AL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

D. JULIO ANTONIO ARANDA RONCERO, D. CARLOS MARÍN LUCAS y D. ANTONIO ANGLÉS LÁZARO, Abogados pertenecientes al ICAM, con los números de Colegiados 29.524, 12.834 y 12.617 respectivamente, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Serrano, nº 63 y con DNI/NIF. 5634745-K, 1374876-M, 8725047-C respectivamente, ante el Consejo General del Poder Judicial comparecemos y DECIMOS:

Que como Letrados en ejercicio llevamos la representación de aproximadamente veinticinco mil acreedores de la mercantil FORUM FILATÉLICO, S.A., hoy en concurso, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil nº 7 de los de Madrid, bajo los autos 209/06.

Que las personas que representamos están agrupadas en diversas asociaciones y en concreto: “ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES PERJUDICADOS FORUM ALBACETE: DEFENDIENDO LO NUESTRO”; “ASOCIACIÓN DE AFECTADOS FILATÉLICOS DE CASTILLA-LEÓN”; “ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES PERJUDICADOS DE LA MANCHA-CENTRO: DEFENDIENDO LO NUESTRO”; “ASOCIACIÓN DE AFECTADOS DE FORUM LINARES” y “ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES PERJUDICADOS FORUM MADRID: DEFENDIENDO LO NUESTRO”.

Que por medio del despacho al que pertenecemos, los acreedores de FORUM FILATÉLICO S.A. que representamos, presentaron al Juzgado y en concreto ante la oficina especial habilitada para ello, sita en Madrid, en la Sede Judicial de Capitán Haya, nº 66, como procesalmente es preceptivo, las cartas en contestación a la dirigida por los Administradores Concursales, en las que se expresaba la situación económica y jurídica de cada uno de nuestros mandantes.

Al día de la fecha, y con sorpresa, esta representación no ha podido retirar la documentación acreditativa de que nueve mil novecientas ochenta cartas, del total presentado, han sido recepcionadas por la Administración Concursal, para su estudio y confección del correspondiente Informe.

El informe que obligatoriamente se ha de emitir por la Administración Concursal está a punto de ser presentado ante el Juzgado, debido a que el término máximo previsto para ello vence en los primeros días de enero del próximo año y, si la Administración Concursal y el Concurso de FORUM FILATÉLICO, S.A. produjeron alarma social, no sabemos lo que pudiera ocurrir, ni las reacciones que los perjudicados tendrían, si ésta emite su informe sin tener en cuenta sus contestaciones. Sería difícil entender por ellos y explicar por estos Letrados, cuál es la causa y el motivo de la carta que recibieron si después no va a ser tenida en cuenta, ni estudiada, con la pérdida de tiempo y esfuerzo que supuso a los acreedores su respuesta.

La única contestación que se obtiene de la Oficina Judicial aperturada al efecto “es la falta de medios” para llevar a cabo su labor, extremo que ponemos en conocimiento de ese Consejo General del Poder Judicial, al objeto de salvaguardar los intereses de nuestros representados y las responsabilidades de los Letrados que suscribimos este documento. 

Por lo expuesto,

SOLICITAMOS DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, que teniendo por presentado este escrito se digne admitirlo, se tengan por hechas las manifestaciones que en el mismo se contienen, instándole a que tome las medidas oportunas en el procedimiento de referencia y advierta al Juzgado Instructor del procedimiento concursal que no deberá emitirse dictamen alguno por la Administración Concursal hasta que no hubiere sido recepcionada y examinada la documentación presentada al efecto por los acreedores y se tomen las medidas necesarias por ese Consejo tendentes a agilizar los trámites para que la recepción de las cartas y su entrega a la Administración Concursal sea efectiva.

Madrid a 14 de diciembre de 2.006
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